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11305 RESOLUCION. de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla por la que se señala fecha para el le
vantamiento del acta previa a la ocupación de los 
terrenos afectados por las obras del «Proyecto 03/76 
de Reforma del Camino a Yetas (AB/NERPIO)».

Aprobado por la Superioridad, con fecha 7 de abril de 1970, 
el proyecto de las obras de referencia y consideradas las obras 
a realizar por esta Mancomunidad de utilidad pública y de ur
gente ejecución en el artículo l.s de la Ley de 27 de abril de

1940, se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de di
ciembre de 1954, que el próximo día 13 de julio de 1970, a las 
diez horas, como se reseña en el cuadro, tendrá lugar el levan
tamiento del acta previa a la ocupación de las bienes y dere
chos afectados por el expediente de referencia, que a continua
ción se reseñan. (Lugar de la reunión: Casas del Pantano (Tu- 
rrilla).

Cartagena, 4 de junio de 1970.—El Ingeniero-Director.—4.058-E.

TERMINO MUNICIPAL DEL NERPIO

Número 
de finca

Propietarios Residencia Hora
de citación

Superficie de 
expropiación

Hectáreas

Clasificación 
del terreno

2 D. Nazario Fernández Martínez. Molino Guarino Barranda. Cara-
vaca de la Cruz (Murcia) ..... . 10 horas 0,0501 Monte bajo y se-

canos.
5 D. Aníbal Fernández Martínez. Queipo de Llano, 19. Caravaca

de la Cruz (Murcia) ........ . 10 horas 0,0160 Monte bajo y se-
canos.

9 D. Hilario Martínez Fernández. Cortijo de la Sierra. Elche de la
Sierra (Albacete) ........................ 10 horas 0,1102 Monte bajo y se-

canos.
10 D. Anselmo García López ...... Cortijo «Casas de Lázaro». Ner-

pió (Albacete) ............................ 10 horas 0,2714 Monte bajo y se-
canos.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por personas debidamente autorizadas para, 
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y último recibo de contribución. Asimismo los in
teresados podrán acompañarse, con gastos a Su cargo, de Perito 
y Notario.

MINISTERIO DE TRABAJO

11306 ORDEN de 2 de abril de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por doña María Teresa Martínez 
Barrot. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de noviem
bre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña María Teresa Martínez 
Barrot,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la des
estimación presunta de la reposición interpuesta contra la Reso
lución de la Dirección General de Promoción Social de diecisiete 
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve; sin expresa 
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Barquero.—Miguel Cruz Cuenca.—Angel Falcón. (Ru
bricados) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. 1.
Madrid. 2 de abril de 1970.—P. D., el Subsecretario de Tra

bajo, Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

11307 ORDEN de 7 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Julián Abril Pas
cual.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 12 de no
viembre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto centra este Departamento por don Julián Abril Pascual,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que declaramos inadmisible el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Julián Abril Pas
cual, Médico del Seguro Obligatorio de Enfermedad, contra la 
résolución de la Dirección General de la Seguridad Social de 
veintiocho de junio de mil novecientos setenta y uno que des
estimó el recurso contra acuerdo del Instituto Nacional de Pre
visión de veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta, 
denegatorio del reconocimiento de servicios prestados a efecto 
de trienios y premio de antigüedad por aparecer competente la 
Jurisdicción de Trabajo para conocer de la cuestión planteada, 
haciéndose constar expresamente que si la parte demandante 
se persona ante dicha jurisdicción en el plazo de un mes con
tado a partir del día siguiente al de la notificación de esta 
sentencia, se entenderá haberlo efectuado en la fecha en que 
se inició el plazo para interponer el recurso contencioso-adminis
trativo según la notificación efectuada, todo ello sin imposición 
de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo de No.—Angel Falcón.—Angel Martín del Bur
go (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos-.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 7 de abril de 1976.—P. D.. el Subsecretario de Tra

bajo, Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

11308 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en está Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ MS/ce-4.345/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. R. Vilafranca del Penedés.
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Final de la misma: E. M. «Freixa».
Términos municipales a que afecta: Olérdola y Santa Mar

garita y Monjas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,420 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 17 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.141-C,

11309 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-38.511/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo, E. T. 145 a E. T 136.
Final de la misma: E. T. 87, «Mercado».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 2 por 130 metros.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968 de 2 Ode octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.140-C.

11310 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la. 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-38.513/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desplazamiento línea a 25 KV. a 

E. T. 494, «Cucurny II».
Final de la misma: Y conversión en subterránea.
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 300 metros.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.139-C.

11311 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce 38.259/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: E. T. «California I», en T. M. de Can- 

yellas.
Final de la misma: E. T. «Griffi», en T. M. de Villanueva 

y Geltrú.
Términos municipales a que afecta: Canyellas, San Pedro 

de Rivas y Villanueva.
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 2,980 aérea y 1,380 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre; 92,87 y 3 por 1 por 240 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 17 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.138-C.

11312 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad. 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ MS/ce-38.257/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea 25 KV. 

a E. T. «La Valí».
Final de la misma: E. T. «C’an Font».
Término municipal a que afecta: Santa Susana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,042 aérea y 0,138 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio plástico.
Material de apoyos-. Madera y hormigón.
Estación transformadora; 2 por 400 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.137-C.


